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ACTA SESION ORDINARIA 31-2019 

 
 
Acta de la Sesión Ordinaria número treinta y uno - dos mil diecinueve, 
celebrada por la Junta Directiva del Instituto Nacional de Aprendizaje, en el 
Edificio de Comercio y Servicios, a las dieciséis horas con cuarenta y tres 
minutos del doce de agosto de dos mil diecinueve, con la asistencia de los 
siguientes Directores: Sr. Andrés Valenciano Yamuni, Presidente Ejecutivo; 
Sr. Tyronne Esna Montero, Vicepresidente; Sr. Luis Fernando Monge Rojas; 
Sr. Carlos Humberto Montero Jiménez y Sr. Ricardo Marín Azofeifa, 
Viceministro de Trabajo y Seguridad Social. 
 
 
Ausentes: Sra. Eleonora Badilla Saxe, Sra. Vanessa Gibson Forbes; Pbro. 
Claudio María Solano Cerdas y Sr. Steven González Cortés, Viceministro de 
Educación, por motivos laborales. 
 
 
Por la Administración: Sra. Sofía Ramírez González, Gerente General y Sr. 
Andrés Romero Rodríguez, Subgerente Técnico. Por la Asesoría Legal: Sr. 
Ricardo Arroyo Yannarella, Asesor Legal.  Por la Secretaría Técnica: Sr. 
Bernardo Benavides Benavides, Secretario Técnico. 
 
Expositores: Sr. Andrés Romero, Subgerente Técnico,  Sr. Allan Altamirano 
Díaz, Jefe Unidad de Compras Institucionales; Sr. Carlos Acuña Garro, 
Encargado Proceso de Presupuesto; Sra. Raquel Elizondo Chavaría y Sr. 
Andrey Vargas Bermúdez del Subsector de Idiomas. Sra. Luz Elena Arenas 
Olguín,  de la Unidad de Recursos Humanos. 
 

 
I PARTE 

CAPÍTULO PRIMERO 
Presentación del Orden del Día 

 
 
ARTÍCULO 1.- El señor Presidente, somete a consideración el Orden del Día. 
 
El señor Vicepresidente Esna Montero, menciona que en relación con la Propuesta 
de Implementación del Sistema Nacional de Empleo y la Agencia Nacional de 
Empleo, no le llegó ningún documento, por lo que no conoce la propuesta, por lo 
que no puede debatir sobre dicho tema. 
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El señor Secretario Técnico, menciona que la Asesoría Legal solicita incluir el Oficio 
ALEA-485-2019, relacionado con Criterio Legal sobre PROYECTO DE LEY DE 
COLEGIO DE PROFESIONALES EN ESTILISMO. 
 
Se aprueba de la siguiente manera: 
 
PRIMERA PARTE 
 
1. Presentación del Orden del Día. 
2. Reflexión.  
3. Discusión y aprobación del acta de la Sesión Ordinaria 30-2019. 
 
SEGUNDA PARTE 
 
4-  Espacio para temas estratégicos del INA y Asuntos de la Presidencia 
Ejecutiva 
4.1.- Cumplimiento del acuerdo AC-152-2019. Elaboración de una propuesta de 
implementación del Sistema Nacional de Empleo y la Agencia Nacional de Empleo, 
en el marco del Decreto Ejecutivo 41776-MTSS-MEP-MIDEPLAN-MDHIS-MCM-
MCSP y el Plan Estratégico Institucional 2019-2025. 
4.2 Donación terreno Charrarra 
 
TERCERA PARTE 
 
5.- Mociones 
 
6.- Asuntos de la Gerencia General. 
6.1.- Oficio GG-984.  Remite el Oficio URF-423-2019 con el siguiente contenido: 
 
- Modificación Presupuestaria 01IN08-2019   
- Modificación Presupuestaria 01IN09-2019.  
- Propuesta de Inversión Título de Propiedad Cero Cupón, por vencimiento 

de instrumento financiero. 
 
6.2.- Oficio UCI-349-2019. Licitación Pública 2019LN-000001-0002100006 para los 
servicios de capacitación y formación profesional en el Subsector Idiomas, según 
demanda de cuantía inestimada para la Unidad Regional Huetar Norte. (Se 
distribuye para ser conocida en la próxima Sesión). 
6.3.- Reglamento para aplicar la modalidad del teletrabajo en el Instituto 
Nacional de Aprendizajeò, con la incorporaci·n de las observaciones realizadas por 
la Junta Directiva. 
6.4 Oficio GG-995. Remite oficio UCI-348-2019 enviado por la Unidad de Compras 
Institucionales, referente a la remisión de oficio URHE-PSA-196-2019, Licitación 
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Abreviada 2019LA-000001-0002100009 para el amueblamiento de la nueva sede 
del Centro de Formación Plurisectorial y la Unidad Regional de Heredia del INA y la 
solicitud de prórroga que realiza el oferente PANELTECH. 
7.- Asuntos de la Asesoría Legal:  
 
7.1.- Oficio ALEA-462-2019. criterio legal sobre el permiso con goce de salario 
solicitado por el señor Marco Acosta Paniagua, para participar en su condición de 
atleta en el mundial de Triatlón. 
7.2.- Oficio ALEA-485-2019, criterio Legal sobre PROYECTO DE LEY DE 
COLEGIO DE PROFESIONALES EN ESTILISMO. 
8.- Varios.  
 
 
COMUNICACIÓN DE ACUERDO NO. JD-AC-220-2019 
 
CONSIDERANDO: 
 
1. Que el Presidente Andres Valenciano, somete a discusión y aprobación el 
proyecto del Orden del Día de la Sesión Ordinaria número 31-2019. 
 
2. Que se solicita incluir en el punto de la Asesoría Legal el oficio ALEA-485-
2019.  
 
POR TANTO: 
 
POR UNANIMIDAD DE LOS DIRECTORES PRESENTES A LA HORA DE LA 
VOTACIÓN, SE ACUERDA: 
 
ÚNICO: SE  APRUEBA CON EL CAMBIO SOLICITADO LA PROPUESTA DEL 
ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN ORDINARIA NÚMERO 31-2019. 
 

 
CAPÍTULO SEGUNDO 

Reflexión 
 
 
Artículo 2.- El señor Director Esna Montero, procede con la Reflexión. 

 
 

 
CAPÍTULO TERCERO 

Discusión y aprobación del acta de la Sesión Ordinaria número 30-2019 
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Artículo 3.-  El señor Presidente, somete a consideración de la Junta Directiva, el 
acta de la Sesión 30-2019, sobre la que no se tiene observaciones y se aprueba por 
mayoría de los señores Directores presentes en dicha Sesión. 
 
 
COMUNICACIÓN DE ACUERDO NO. JD-AC-221-2019 
 
CONSIDERANDO: 
 
1. Que el señor Presidente Andres Valenciano, de conformidad con los incisos 
f) y g) del artículo 10 del Reglamento de Junta Directiva, somete a votación la 
discusión y aprobación el borrador del Acta de la Sesión Ordinaria número 30-2019, 
celebrada el pasado 5 de agosto. 
 
2.       Que no hubo ninguna observación al acta en discusión por parte de los 
señores Directores presentes en dicha sesión. 
 
POR TANTO: 
 
POR MAYORÍA DE LOS DIRECTORES PRESENTES EN LA SESIÓN           30-
2019, SE TOMÓ EL SIGUIENTE ACUERDO: 
 
ÚNICO: APROBAR EL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 30-2019, CELEBRADA 
EL 5 DE AGOSTO DE 2019, SIN NINGÚN CAMBIO.  
 
EL PRESENTE ACUERDO SE APROBÓ CON LOS VOTOS DE LOS 
DIRECTORES QUE ESTUVIERON PRESENTES EN DICHA SESIÓN: 
 
Andrés Valenciano Yamuni 
Carlos Humberto Montero Jiménez 
Luis Fernando Monge Rojas 
 
QUE LOS DIRECTORES TYRONNE ESNA MONTERO Y RICARDO MARÍN 
AZOFEIFA, SE ABSTIENEN DE VOTAR POR NO HABER ESTADO PRESENTES 
EN LA SESIÓN 30-2019. 
  
 

II PARTE 
CAPITULO CUARTO 

 Espacio para temas estratégicos del INA y Asuntos de la Presidencia 
Ejecutiva 
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Artículo 4.- Cumplimiento del acuerdo AC-152-2019. Elaboración de una 
propuesta de implementación del Sistema Nacional de Empleo y la Agencia 
Nacional de Empleo, en el marco del Decreto Ejecutivo 41776-MTSS-MEP-
MIDEPLAN-MDHIS-MCM-MCSP y el Plan Estratégico Institucional 2019-2025. 
 
El señor Presidente, somete a consideración de la Junta Directiva, el tema que será 
presentado por el señor Andrés Romero Rodríguez, Subgerente Técnico. 
 
El señor Subgerente Técnico, procede con la presentación: 
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Carta Constitutiva del Proyecto  
 

1. Información General:  
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1.1. Nombre del proyecto:  Implementación del Sistema Nacional de Empleo (SNE) y la 

Agencia Nacional de Empleo (ANE) en función del rol y competencias del Instituto 
Nacional de Aprendizaje (INA).  
 

1.2. Persona Patrocinadora:  Andrés Romero Rodríguez. Puesto: Subgerente Técnico del 
INA. 
 

1.3. Persona Líder:  Lidia Arroyo Villegas. Puesto: Profesional de la Subgerencia Técnica 
del INA. 
 

1.4. Cliente:  Población habitante de Costa Rica. 
 

1.5. Persona Administrador a: Eduardo Sibaja Láscarez. Puesto: Profesional de la  
Subgerencia Técnica del INA. 

 
2. Justificación:  
Según el Fondo Monetario Internacional, la economía mundial crece lentamente, lo cual 
provoca grandes desafíos en la inserción laboral (Actualización de Perspectivas de la 
Economía Mundial, 2019). En respuesta a ello, se han establecido en muchos países los 
Servicios Nacionales de Empleo para que actúen como intermediarios entre la oferta y la 
demanda de trabajo y trabajen en la disminución de brechas en el mercado laboral, con el fin 
de equilibrar las ineficacias por medio de diferentes mecanismos y de políticas activas.  
 
En el caso de Costa Rica, mediante el Decreto Ejecutivo No. 34936-MTSS del 14 de noviembre 
de 2008, se creó el Sistema Nacional de intermediación, orientación e información de empleo 
(SIOIE), para la coordinación e integración interinstitucional y multisectorial de los recursos 
humanos, materiales y tecnológicos de información, orientación e intermediación de empleo, 
que faciliten el encuentro de los agentes en el mercado de trabajo. Es a raíz de este sistema, 
que el Estado ha gestionado el encuentro entre oferta y demanda del mercado laboral a través 
de la intermediación de empleo realizada a través de la plataforma informática Busco 
Empleo, la cual funciona como una bolsa de empleo virtual, pero, que también es utilizada 
por personas funcionarias pertenecientes a diversas oficinas de empleo en el Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social, Ministerio de Educación Pública, Instituto Nacional de 
Aprendizaje, Municipalidades, entre otras.  
 
No obstante, el SIOIE al únicamente enfocarse en la intermediación de empleo y no en la 
articulación de todos los servicios de empleo, no ha tenido un impacto en la equiparación 
laboral, necesaria para disminuir la brecha existente entre las necesidades ocupacionales de 
las empresas (demanda) y las capacidades adquiridas por la población en búsqueda de 
empleo (oferta), es decir que, dicho Sistema no ha representado un elemento de impacto para 
la empleabilidad.   
 
En concordancia con lo anterior, la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económico (OCDE) en su estudio sobre el Mercado Laboral y las Políticas Sociales de Costa 
Rica (2017) sostiene y recomienda lo siguiente: 
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Ȱ%Ì 3ÉÓÔÅÍÁ .ÁÃÉÏÎÁÌ ÄÅ )ÎÔÅÒÍÅÄÉÁÃÉĕÎȟ /ÒÉÅÎÔÁÃÉĕÎ Å )ÎÆÏÒÍÁÃÉĕÎ ÄÅ %ÍÐÌÅÏ ɉ3)/)%Ɋ ÅÎÔÒĕ ÅÎ 
operación en el 2009 con objetivo de proporcionar servicios públicos de empleo (SEP) y mejorar 
la coordinación con el sistema de capacitación y educación vocacional. Los servicios de empleo 
se proporcionan a través de un sistema automatizado de búsqueda de empleo por medio de la 
herramienta en línea conocida como Busco Empleo. Esta herramienta ha servido para llegar a 
más personas y crear protocolos de registro comunes. Pero brinda poco apoyo a los grupos con 
bajos niveles de empleabilidad que pueden enfrentar múltiples y severas barreras y que 
necesitan más apoyo personalizado. Mejorar la prestación de los servicios de empleo y asesoría 
vocacional para los trabajadores en puestos de trabajo de baja productividad o grupos 
desfavorecidos requerirá aumentar la capacidad de un apoyo individual efectivo. También se 
necesitan esfuerzos adicionales para fortalecer la coordinación interinstitucional con el objeto 
de evitar la dispersión de recursos limitados y captar una mayor proporción de grupos que 
ÎÅÃÅÓÉÔÁÎ ÁÐÏÙÏ ÐÁÒÁ ÅÍÐÌÅÏȢ ɉȣɊ El establecimiento de una ventanilla única , tal como se 
observa en muchos países de la OCDE, puede por lo tanto ayudar a las personas con necesidad 
de apoyo a navegar mejor en el sistema y a buscar servicios orientados al empleo que sean 
adecuados para ellos (p 22). 
 
Adicionalmente, la OCDE (2017) recomienda Ȱ$ÅÓÁÒÒÏÌÌÁÒ Ù ÍÅÊÏÒÁÒ ÌÁ ÃÁÐÁÃÉÄÁÄ ÄÅÌ ÓÅÒÖÉÃÉÏ 
público de empleo para acelerar el proceso de equiparación laboral y satisfacer las necesidades 
ÄÅ ÌÏÓ ÇÒÕÐÏÓ ÖÕÌÎÅÒÁÂÌÅÓ ÃÏÎ ÐÒÏÂÌÅÍÁÓ ÄÅ ÅÍÐÌÅÏȱ (p 10).  
 
Estas recomendaciones emitidas por la OCDE denotan una clara necesidad de replantear el 
SIOIE, de manera que más allá de trabajar en la intermediación de empleo, pueda impactar 
en la equiparación laboral e incorporar dinámicas de inclusión social que permitan incidir 
positivamente en la empleabilidad de las personas, en especial atención a personas en 
condición de vulnerabilidad.  
 
Por su parte, en el año 2016, el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social con el apoyo de la 
Organización Internacional del Trabajo (OIT), desarrolló un modelo de gestión integral 
contenido el informe Ȱ&ÏÒÔÁÌÅÃÉÍÉÅÎÔÏ ÄÅÌ 3ÅÒÖÉÃÉÏ .ÁÃÉÏÎÁÌ ÄÅ %ÍÐÌÅÏȟ -ÉÎÉÓÔÅÒÉÏ ÄÅ 4ÒÁÂÁÊÏ 
Ù 3ÅÇÕÒÉÄÁÄ 3ÏÃÉÁÌȱ (Álvarez, Estelí, Esquivel, & Solano, 2016), dentro del cual se indica que 
el SIOIE resulta insuficiente en lo que respecta a prestación y articulación de los servicios de 
empleo, esto al no gestionarse desde un verdadero enfoque sistémico.  
 
Por un lado, el rol de las instituciones dentro del SIOIE es limitado desde el punto de vista de 
oferta programática en aras de potenciar la empleabilidad de las personas y por otro lado 
presenta dificultades para habilitar e implementar nuevos servicios de empleo que 
respondan a las exigencias del mercado laboral, tanto como, a las necesidades de las 
poblaciones que presentan mayores dificultades para vincularse exitosamente al mundo del 
trabajo. Asimismo, existe una serie de programas y servicios que además de dispersos entre 
sí se duplican, lo cual implica no la optimización de los recursos públicos en función de la 
oferta y la demanda, reduciendo sus efectos en torno a lo que debe aspirar todo servicio de 
empleo.  
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Por su parte, el artículo No. 2 de la Ley Orgánica del Instituto Nacional de Aprendizaje, Ley No. 
6868 del 06 de mayo de 1983, dispone que ésta tiene como función la promoción y desarrollo de 
la capacitación y formación profesional de los trabajadores, en todos los sectores de la economía, 
para impulsar el desarrollo económico y contribuir al mejoramiento de las condiciones de vida y 
de trabajo del pueblo costarricense, mediante el desarrollo de competencias y cualificaciones 
transferibles que refuerzan la capacidad de las personas con miras a encontrar y conservar un 
trabajo formal y de calidad; Así mismo en el Decreto Ejecutivo No. 15135 del 05 de enero de 1984, 
ȰReglamento ÄÅ ÌÁ ,ÅÙ /ÒÇÜÎÉÃÁ ÄÅÌ )ÎÓÔÉÔÕÔÏ .ÁÃÉÏÎÁÌ ÄÅ !ÐÒÅÎÄÉÚÁÊÅȱ, artículo 3 define 
capacitación y formación como el proceso permanente destinado a permitir a los individuos 
desarrollar aptitudes y adquirir o mejorar conocimientos y destrezas que los habiliten para 
participar en el mundo del trabajo de manera inteligente, comprendiendo el medio en que se 
desenvuelven e integrándose en él. De manera que, los servicios de capacitación y formación 
brindados por el INA, desarrollan y refuerzan las capacidades de las personas para insertarse o 
permanecer en el mercado laboral, siendo dirigidos tanto a personas desempleadas como 
aquellas que ya cuenten con un trabajo. 
 
En el Plan Estratégico Institucional 2019-2015, mismo que fue aprobado por la Junta 
Directiva en la sesión No. 4872 del 12 de noviembre, 2018 mediante Acuerdo No. AC-311-
2018-JD, se puede visualizar la importancia del SNE, a través del propósito estratégico que 
impacta la empleabilidad y competitividad; así como el pilar estratégico referente al Sistema 
Nacional de Empleo.  
 
Reconociendo la situación del país en el aumento del desempleo y la necesidad de definir un 
modelo que permita una gestión más integral y sistémica de los servicios de empleo, el 
Gobierno de la República firmó el pasado 10 de junio el Decreto Ejecutivo No. 41.766, el cual 
ÂÕÓÃÁ ÃÒÅÁÒ ÅÌ 3ÉÓÔÅÍÁ .ÁÃÉÏÎÁÌ ÄÅ %ÍÐÌÅÏ ɉ3.%Ɋ ȰÃÏÎ ÅÌ ÏÂÊÅÔÉÖÏ ÄÅ ÄÅÆÉÎÉÒ ÅÌ ÏÒÄÅÎÁÍÉÅÎÔÏȟ 
lógica y gobernanza que deben tener los servicios de empleo, de forma que estos se articulen 
e integren entre sí en una lógica sistémica que responda tanto a las dinámicas del mercado 
laboral ɀarticulando oferta y demandaɀ, como a las necesidades de las personas en búsqueda 
de empleo o ya empleadas para conservar su trabajo o mejorar sus condiciones laborales, 
ÐÒÉÏÒÉÚÁÎÄÏ ÁÑÕÅÌÌÁÓ ÑÕÅ ÓÅ ÅÎÃÕÅÎÔÒÁÎ ÅÎ ÃÏÎÄÉÃÉĕÎ ÄÅ ÖÕÌÎÅÒÁÂÉÌÉÄÁÄȱ ɉ!ÒÔȢ ρɊȢ   
 
En dicho Decreto Ejecutivo se define que el SNE debe contar con una Agencia Nacional de 
Empleo (por sus siglas, ANE), como mecanismo operativo a cargo del Instituto Nacional de 
Aprendizaje, que articulará los servicios de empleo y la red de unidades de empleo (Art. 13), 
y podrá establecer ɀconforme a los procedimientos administrativos vigentesɀ una instancia 
operativa, dentro de su estructura organizativa, que fungirá como Agencia Nacional de 
Empleo, así como disponer de sus recursos técnicos, administrativos y financieros para su 
operación. 
 
Por su parte, en la sesión ordinaria de Junta Directiva No. 22-2019 celebrada el 10 de junio, 
2019 se tomó el acuerdo No. 152-2019-JD en el cual se instruye a la Gerencia General y 
Subgerencia Técnica a:   
 
Ȱ%ÌÁÂÏÒÁÃÉĕÎ ÄÅ ÕÎÁ ÐÒÏÐÕÅÓÔÁ ÄÅ ÉÍÐÌÅÍÅÎÔÁÃÉĕÎ ÄÅÌ 3ÉÓÔÅÍÁ .ÁÃÉÏÎÁÌ ÄÅ %ÍÐÌÅÏ Ù ÌÁ !ÇÅÎÃÉÁ 
Nacional de Empleo, en el marco del Decreto Ejecutivo No. 41776-MTSS-MEP-MIDEPLAN-
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MDHIS-MCM-MCSP y El Plan Estratégico Institucional 2019-2015. Dicha propuesta deberá ser 
presentada a la consideración de esta Junta Directiva en el plazo de dos semanas, o sea, en la 
ÓÅÓÉĕÎ ÏÒÄÉÎÁÒÉÁ ÄÅÌ φψ ÄÅ ÊÕÎÉÏ ÄÅÌ φτυύȱ 
 
En razón de lo instruido por la Junta Directiva se presenta esta ruta de proyecto, a fin de 
implementar el Sistema Nacional de Empleo y la Agencia Nacional de Empleo en función del 
rol del Institu to Nacional de Aprendizaje. 

 
3. Objetivo del proyecto:  
Operacionalizar la Agencia Nacional de Empleo en el Instituto Nacional de Aprendizaje, en el 
marco del Decreto Ejecutivo No. 41776-MTSS-MEP-MIDEPLAN-MDHIS-MCM-MCSP,  
incluyendo el desarrollo de los distintos servicios designados en el Decreto tales como 
Plataforma informática del SNE, Centro de Operaciones virtuales TI (COV), entre otros. 

 
 
 
 
4. Descripción del Proyecto:  
Para lograr el cumplimiento del objetivo de este proyecto, se requiere el desarrollo de las 
siguientes fases, que se trabajarán de forma simultánea de acuerdo a las actividades 
propuestas en el plan de implementación:  
 

1. Modelo de Gestión del Sistema Nacional de Empleo (SNE): En este modelo se 
establece el ordenamiento y lógica que debe de tener la oferta y demanda laboral del 
mercado nacional, definiendo dentro del mismo, las capaz de atención contenidas en 
el Sistema Nacional de Empleo, así como el aporte de cada Institución, el sector 
empresarial y el sector trabajadores para el SNE.     
 

2. Manual de Procedimientos SNE: Documento que define el funcionamiento 
operativo de la Agencia Nacional de Empleo, Sucursales y Oficinas de Empleo a nivel 
nacional, con instrumentos estandarizados bajo la utilización de plataformas 
tecnológicas y procedimientos de trabajo. 
 

3. Inclusión de la Agencia Nacional de Empleo (ANE) en la Estructura 
organizacional INA : Equipo técnico y administrativo que gestionará las relaciones 
interinstitucionales necesarias para la articulación de los servicios que se integran en 
las capas del SNE que deben ser ofertados y de acceso a la población a través de: 
Sucursales, Oficinas de Empleo y del Centro de Operaciones Virtuales, las cuales la 
Agencia coordinará y funcionarán bajo un esquema de ventanilla única de atención. 
 

4. Recurso Humano: Definición de personal necesario para cumplir con las funciones 
asignadas a la ANE, en aspectos tales como: perfiles profesionales, funciones de 
puestos, modalidades de contratación, cantidad de recurso requeridos, costos, entre 
otros. 
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5. Infraestructura y equipamiento : Definición de los requerimientos mínimos que 
debe de poseer en la ANE a nivel de infraestructura y equipamiento, así como la 
obtención de dichos recursos para un proceso de trabajo funcional y de calidad; así 
mismo exploración de escenarios para Sucursales u Oficinas de empleo INA (si es que 
la Institución decide incursionar en las mismas). 
 

6. Centro de Operaciones Virtuales:  Mecanismo operativo del Sistema Nacional de 
Empleo administrado por la Agencia Nacional de Empleo, constituido como un 
espacio de atención no presencial de personas y empresas a través de herramientas 
telemáticas y que ofrecerá y gestionará servicios de empleo según los lineamientos 
del Sistema Nacional de Empleo. Además, en este servicio se contemplan los servicios 
de información que en el INA se ofrecen actualmente. 
 

7. Plataforma Inform ática del SNE (1.0): Instrumento o conjunto de instrumentos de 
carácter tecnológico para la gestión de servicios de empleo y atención a personas 
según el modelo de gestión del Sistema Nacional de Empleo. 
 

8. Comunicación de la ANE: Diseño de una identidad comunicacional de la ANE a 
través de estrategias de comunicación y divulgación tanto a nivel interno como 
externo.  

 
 
5. Alineación del proyecto con el Plan Estratégico Institucional (Plan Nacional de 

Desarrollo, PEI y POIA):  
Dentro del Plan Nacional de Desarrollo y de inversión Pública del Bicentenario 2019-2022, 
en su área estratégica de Innovación, competitividad y productividad se cuenta con el siguiente 
ÉÎÄÉÃÁÄÏÒ ɉ0.$ȟ ÐȢ ρσρɊȡ Ȱ0ÏÒÃÅÎÔÁÊÅ ÄÅ ÐÅÒÓÏÎÁÓ ÅÇÒÅÓÁÄÁÓ ÄÅÌ ).! Ù Òegistradas en la 
0ÌÁÔÁÆÏÒÍÁ ÉÎÆÏÒÍÜÔÉÃÁ ĭÎÉÃÁȟ ÑÕÅ ÅÓÔÜ ÅÎ 0ÒÏÃÅÓÏ ÄÅ ÉÎÔÅÒÍÅÄÉÁÃÉĕÎ ÄÅ ÅÍÐÌÅÏȱȠ #ÏÎ ÕÎÁ 
meta de periodo 2019-2022 del 50%, segregado de la siguiente manera:  
 
2019 -  20% 
2020 ɀ 30% 
2021 ɀ 40% 
2022 ɀ 50% 
 
Así mismo, dentro del Plan Estratégico Institucional 2019-2025 (PEI), lo que corresponden 
al Sistema Nacional de Empleo, se detalla de la siguiente manera: 
 

- Como Pilar Estratégico (PEI p.19): Sistema compuesto por diversas organizaciones 
mediante el cual se analizan periódicamente el mercado laboral y la oferta de 
servicios vigente; o bien, se adecua según las dinámicas del mercado de trabajo para 
mejorar la empleabilidad de las personas. Se hace énfasis en aquellas que presenten 
condiciones de vulnerabilidad y en el desarrollo de servicios de intermediación de 
empleo para promover la inserción laboral de las personas y el desarrollo de las orga-
nizaciones en términos de capital humano y competitividad. 
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- Objetivo táctico (PEI p.27): Consolidar el modelo de gestión del Sistema Nacional de 
Empleo (SNE) mediante la orientación, formación e intermediación para la inserción 
de las personas egresadas y su permanencia, de acuerdo a la oferta y demanda 
laboral.  
#ÏÎ ÅÌ ÉÎÄÉÃÁÄÏÒȡ Ȱ0ÏÒÃÅÎÔÁÊÅ ÄÅ ÁÃÔÉÖÉÄÁÄÅÓ ÅÊÅÃÕÔÁÄÁÓ ÅÎ ÅÌ ÐÌÁÎ ÄÅ ÁÃÃÉĕÎ ÄÅÌ 
modelo ÄÅ ÇÅÓÔÉĕÎ ÄÅ ÅÍÐÌÅÏȱȢ  
Meta del periodo: 100% 

 
Por su parte, el Plan Operativo Institucional 2019 apunta lo siguiente: 

- La política (POIA Ajustado p.21): Contribución en el desarrollo del Sistema Nacional 
de Empleo y en la concordancia de la oferta y la demanda del mercado laboral, para 
la inserción laboral de las personas. 
 

- Objetivo Operativo (POIA Ajustado p.69): Consolidar el Modelo de Gestión del 
Sistema Nacional de Empleo (SNE) mediante la orientación, formación e 
intermediación para la inserción de las personas egresadas y su permanencia, de 
acuerdo a la oferta y demanda laboral.  

 
- Indicador: Porcentaje de actividades ejecutadas en el Plan de acción del Modelo de 

Gestión de Empleo. 
 
 
6. Involucrados del proyecto:  

N° Nombre del involucrado  

Poder para 
decisiones 

Influencia 
en el 

proyecto  
Tipo de interés  

Clasificación*  

Alto - Bajo Alta - Baja 
Positivo - 
Negativo 

1 Presidencia de la República Alto Alta Positivo Aliado 

2 
Ministeri o de Trabajo y 
Seguridad Social  

Alto Alta Positivo Aliado 

3 
Instituto  Mixto de Ayuda 
Social 

Alto Alta Positivo Aliado 

4 
Ministerio de Educación 
Pública 

Alto Alta Positivo Aliado 

5 
Ministerio de Coordinación 
con el Sector Privado 

Alto Alta Positivo Aliado 

6 
Instituto Nacional de 
Aprendizaje 

Alto Alta Positivo Aliado 

7 
Instituto Nacional de la 
Mujer 

Alto Alta Positivo Aliado 

8 
Ministerio de Planificación 
Nacional y Política 
Económica 

Alto Alta Positivo Aliado 

9 
Consejo Nacional de 
Personas con Discapacidad  

Alto Baja Positivo Simpatizantes 
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10 Municipalidades Bajo Alta Positivo Apoyo 

11 
Dirección General de 
Migración y Extranjería  

Bajo Baja Positivo Amigos 

12 

Sistema Nacional de 
Información y Registro 
Único de Beneficiarios del 
Estado  

Bajo Alta Positivo Apoyo 

13 
Ministerio de Economía 
Industria y Comercio  

Alto Baja Positivo Simpatizantes 

14 Sector Empleador  Alto Alta Positivo Aliado 

15 Población Objetivo Bajo Alta Positivo Apoyo 

16 Sector Trabajador  Alto Alta Positivo Aliado 

17 
Consejo Nacional de 
Rectores  

Bajo Baja Positivo Amigos 

18 
Unión de Rectores de las 
Universidades Privadas 
(UNIRE)   

Bajo Baja Positivo Amigos 

*Guía para clasificación de involucrados: 

 
 

7. Riesgos: 
 

N° 
Descripción  
del Riesgo 

Impacto*  
Alcance Costo Tiempo  Calidad 

1 
No contar con información de manera oportuna, ágil 
y en la calidad requerida. 

X X X X 

2 
Dificultad operativa para articular con las 
instituciones involucradas. 

X - X X 

3 
Retraso en la entrega de resultados por parte de 
alguno de los involucrados del Proyecto 

- X X - 

4 
Aspectos legales que restrinjan, dificulten o 
burocraticen los procesos de trabajo. 

X - X X 
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5 
Procesos de contratación administrativa que no 
satisfagan oportunamente las necesidades 
requeridas.  

X X X - 

6 
Resistencia al cambio por parte de personal interno 
del INA. 

X X X X 

*Nota: Marcar con una (X) en los tipos de impacto que se consideren para cada riesgo 
 

8. Estructura Desglose de Trabajo (EDT):  
N° Fase Entregable  Duración  

1 
Modelo de Gestión del Sistema Nacional de 
Empleo  

Documento Final 
Modelo de Gestión 
integral para el Sistema 
Nacional de Empleo 

Noviembre- 2019 

2 
Manual de Procedimientos Sistema Nacional 
de Empleo 

Documento Final 
Manual de 
Procedimientos SNE 

Enero - 2020 

3 
Inclusión de las funciones de la Agencia 
Nacional de Empleo (ANE) en la Estructura 
organizacional INA 

Propuesta de 
Modificación al Manual 
Organizacional INA 

Diciembre 2019  

4 Recurso Humano 

Recurso Humano de la 
ANE, contratado, 
capacitado y en 
operaciones al 100%. 
 

Junio 2020 

5 Infraestructura y equipamiento 

Infraestructura y 
equipamiento de la ANE 
en funcionamiento al 
100% 

2019 - 2020 

6 Centro de Operaciones Virtuales  
Propuesta de Cartel 
Licitatorio de los 
servicios del COV  

Setiembre 2019 

7 
Plataforma informática del Sistema Nacional 
de Empleo (1.0) 

Versión básica del 
Sistema informático en 
funcionamiento 
(requerimientos 
mínimos) 

2020 

8 Identidad comunicacional de la ANE 
Estrategias diseñadas e 
implementadas 

2019 - 2020 

 
9. Recursos: 

N° Tipo de Recurso*  Describa el detalle para el recurso requerido  

1 Infraestructura 
Espacio físico necesario para la habilitación de la Agencia 
Nacional de Empleo. 

2 Equipamiento  
Mobiliario requerido para el funcionamiento de la Agencia 
Nacional de Empleo. 
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3 Recurso Humano 
Personal calificado para el funcionamiento de la Agencia 
Nacional de Empleo. 

*Nota:  Los recursos pueden ser de cuatro tipos a saber: Recurso Humano, Equipo, 
Infraestructura y Materiales. 
 
10. Estimación de Costos: 

N° Fase #ÏÓÔÏ ÅÓÔÉÍÁÄÏ ɉ Ɋ 

1 
Modelo de Gestión del Sistema Nacional de 
Empleo  

Por definir en las 
actividades del proyecto 

2 
Manual de Procedimientos del Sistema 
Nacional de Empleo 

Por definir en las 
actividades del proyecto 

3 
Inclusión de las funciones de la Agencia 
Nacional de Empleo (ANE) en la Estructura 
organizacional INA 

Por definir en las 
actividades del proyecto 

4 Recurso Humano  
Por definir en las 

actividades del proyecto 

5 Infraestructura y equipamiento 
Por definir en las 

actividades del proyecto 

6 Centro de Operaciones Virtuales 
Por definir en las 

actividades del proyecto 
7 Plataforma Informática del SNE (1.0): $279.923 

8 Comunicación de la ANE 
Por definir en las 

actividades del proyecto 
Total =   

 
11. Aprobación:  
Se da por aprobado el inicio de este proyecto con fecha XX del mes agosto de 2019 . 
 
Firmas: 
 

___________________________                          ___________________________ 
                              Líder de Proyecto                                                Persona Patrocinadora 

 
El señor Presidente, agrega que esto es una necesidad institucional, es decir, el INA 
tiene una plataforma que se llama Busco Empleo, en una base del INA.  
 
Consulta al señor Subgerente Técnico, cuál es el porcentaje de personas que pasan 
por los servicios del INA y que se matriculan ahí.  
 
El señor Subgerente Técnico, responde que el porcentaje es de un 7%. 
 
El señor Presidente, comenta que esos datos significan que, más allá de lo que diga 
el Sistema Nacional de Empleo, en la Institución existe el gran reto de cómo mejorar 
la transición de los estudiantes al mundo laboral, siendo este el mandato de la Ley 
del INA y esto llega a ayudar.  
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Añade que la Agencia apunta a ayudar a esos estudiantes a que hagan una 
transición más fácil a servicios de intermediación y, por ende, después a insertarse 
en el mercado laboral o cada vez más, se reciben solicitudes de empresas, que 
quieren actualización, capacitación y todo tipo de programas, dirigido a personas 
que están empleadas y que hoy tienen trabajo, pero que, si no se actualizan, puede 
ser que se queden atrás.  
 
Acota que es una herramienta que ayuda al INA a responder a todo eso y lo otro es 
que, dentro del INA se han hecho avances en temas de orientación vocacional, pero 
la orientación profesional todavía hace falta a nivel país, señalamientos hechos por 
la OCDE.  
 
Indica que se debe fortalecer y el proyecto viene a beneficiar, por lo que, todas las 
etapas de un estudiante INA y de un graduado INA, ayuda a coordinar mucho más 
la misión de la institución.  
 
 
El señor Subgerente Técnico, agrega que el esquema de trabajo permite vincular 
más y mejor con cuido, causas vinculadas con empleo y desempleo, además, se 
potenciaría la educación pública y el nivel de las personas desempleadas es 
bastante básico, ya que sólo el 60% de las personas desempleadas no tienen 
secundaria.  
 
Acota que, con esto, se abre una puerta mucho más fuerte para tener una 
vinculación con educación pública y dar un seguimiento a las referencias que se 
tengan con la educación pública.  
 
Añade que con respecto al Ministerio de Trabajo también, ya que ellos manejan una 
serie de oferta flexible, que permite articular con los servicios del INA, es decir, 
personas que vienen a  una oficina podrían articular con el Ministerio de Trabajo, 
con el INA y para empresas, durante este tiempo ha sido atender una empresa o 
persona, con toda la dinámica planteada por el servicio de empleo, es una tarea 
complicada porque son servicios fragmentados y lo que se busca es la articulación 
a modo de ventanilla única, siendo la principal recomendación de la OCDE, con 
respecto a los servicios públicos de empleo. 
 
Indica que el otro análisis es el Global, donde se analizan 74 países, incluidos Costa 
Rica, donde la calificación va de 1 a 4, siendo 1 lo mejor, el país recibe una 
calificación de 3 y no se está en 4 porque existe Busco Empleo, siendo un punto de 
partida.  
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El señor Director Monge Rojas, comenta que este tema de empleo y un observatorio 
de empleo se ha discutido desde hace muchos años, por lo que quiere saber cómo 
se está manejando el tema desde el punto de vista del Ministerio de Trabajo.  
 
El señor Viceministro de Trabajo, comenta que la Dirección Nacional de Empleo 
siempre existe y se está llevando a cabo paulatinamente, ahora, se debe analizar 
cómo juntar los sistemas para hacerlo uno solo y no haya fugas por ambos lados, 
ese es el sentido de unificar los dos sistemas.  
 
 
El señor Subgerente Técnico, indica que existe un Modelo Nacional de Prospectiva, 
que está liderando el Ministerio de Trabajo con MIDEPLAN, participación del INA y 
la idea es consolidar cuál es la visión que tiene el país en materia prospectiva, cómo 
articular los estudios de demanda ocupacional, del INEC e INA, para tener un gran 
banco de información, siendo elementos claves para hacer orientación laboral y 
vocacional, entonces la articulación con el INA sería mucho más robusta, porque 
así lo establece el decreto con la Agencia y el Ministerio de Trabajo con el 
Observatorio. 
 
El señor Presidente, comenta que la idea es que sea analizado por todos los 
miembros de la Junta Directiva y se estaría analizando la próxima semana. 
 
El señor Subgerente Técnico, comenta que, si se tiene alguna observación al 
documento, se le harían los ajustes correspondientes.  
 
El señor Presidente, agradece la información brindada 
 
 
 
Artículo 5.- Donación terreno Charrarra 
 
 
El señor Presidente, menciona que se solicitó el tema de los costos, para tener 
claridad sobre los costos mensuales.  
 
Agrega que en seguridad son más de cinco millones de colones, limpieza son 
alrededor de seiscientos mil colones, agua cincuenta mil colones, basura ocho mil 
colones, impuestos y patentes, por lo que, los costos mensuales son más de seis 
millones de colones y el costo anual son setenta y tres millones de colones.  
 
Añade que también se debe analizar que, hace poco hizo una visita al Centro de 
Formación de los Santos, donde el Núcleo ha dicho, que el terreno tiene mucho 
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potencial para capacitación en temas de turismo de aventura y capacitación en 
temas de barismo y café, es decir, un Centro especializado alrededor del café. 
 
Indica que, teniendo esos datos, queda a criterio de la Junta Directiva recibir al 
Núcleo para que haga una exposición técnica, del terreno como tal.  
 
El señor Vicepresidente Esna Montero, comenta que también se solicitó una 
investigación, de cantidad de residentes y distancias, por lo que le parece que al 
menos, ya se tienen datos en duro, pero cuando se tenga más información, se 
puede tomar alguna decisión.  
 
El señor Presidente comenta que puede coordinar con el Núcleo de Turismo, para 
que exponga desde el punto de vista técnico, qué se puede hacer en el terreno y 
que se puede hacer en Los Santos y el valor agregado de tener un Centro ahí, 
versus Los Santos.  
 
Se toma nota de la información.  
 
 
 
 

III PARTE 
CAPITULO QUINTO 

Mociones 
 

No hay mociones. 
 

 
CAPITULO SEXTO 

Asuntos de la Gerencia General 
 
Artículo 6.- Oficio GG-984.  Remite el Oficio URF-423-2019. 
 
El señor Presidente, somete a consideración de la Junta Directiva, el tema de las 
modificaciones presupuestarias números 08 y 09, que será presentado por el señor 
Carlos Acuña Garro, encargado del Proceso de Presupuesto. 
 
El señor Acuña, procede con la presentación general y pasa a exponer el detalle de 
la Modificación Presupuestaria 08: 
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Modificación Presupuestaria 01IN08-2019   
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El señor Asesor Legal, menciona que en una próxima sesión se van a referir a este 
tema, pero para poner en contexto el asunto, recuerda sobre la propiedad de atrás, 
la litigiosa, resulta que les invadieron una parte, son terceros de buena fe en 
principio, pero es una parte mínima en comparación al resto de la propiedad. 
 
El señor Presidente, solicita que se amplíe la explicación. 
 
El señor Asesor Legal, indica que el terreno de atrás en la propiedad del INA, 
específicamente la parte de atrás de donde está SINART, lo invadieron un poco al 
INA y otra parte al SINART y esta parte del terreno que estaba como derecho 
litigioso para ir a juicio, lo que se hizo fueron actos de posesión a favor de la 
Institución, por ejemplo, se está levantando una malla, rótulos en los árboles, se 
está dando mantenimiento al zacate, buscando que eventualmente demanden las 
personas que supuestamente tienen esos terrenos. 
 
Reitera que el que invadió la parte del INA, es un tercero de buena fe, pero traerá 
las opciones jurídicas para la próxima semana, sin embargo, obviamente están 
tomando una previsión para la parte de asesoría jurídica en un juicio a largo plazo 
y a eso se refieren los 14 millones de colones incluidos en la modificación 
presupuestaria, ya que se necesita contratar un abogado experto en materia civil y 
en materia de propiedades. 
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Añade que en la Asesoría Legal, manejan el derecho administrativo, pero no es lo 
mismo que ir a meterse al campo, a medir y llevar temas civiles. 
 
En cuanto a los otros mil cien millones, es porque viene la parte de darle contenido 
a la negociación con el IMAS, ajustar y conciliar el cobro judicial y quedar con ellos 
totalmente al día. Son previsiones presupuestarias. 
 
Continúa la presentación: 
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El señor Presidente, somete a votación la aprobación de la Modificación 
Presupuestaria 01IN08-2019, según Oficios GG-984-2019 y URF-423-2019. 
 
COMUNICACIÓN DE ACUERDO NO. JD-AC-222-2019 
 
CONSIDERANDO: 
 
1. Que la Gerencia General mediante oficio GG-984-2019, fecha 6 de agosto 
de 2019remite para conocimiento y eventual aprobación de la Junta Directiva el 
oficio URF-423-2019 emitido por la Unidad de Recursos Financieros, en relación 
con el informe de la MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 01-IN082019, el cual fue 
expuesta por el funcionario Carlos Acuña Garro, Encargado del Proceso de 
Presupuesto, tal como consta en actas. 
 
2.  Que el informe de la modificación de marras, se expone en los siguientes 
términos:  
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3. Que analizado y discutido el informe de la Modificación Presupuestaria 01-
IN082019 y con fundamento en el inciso c) del artículo 7 de la Ley Orgánica del INA 
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y el inciso c) del artículo 6 del Reglamento de Junta Directiva, el señor Presidente 
Andrés Valenciano la somete a votación. 

 
 

POR TANTO: 
 
POR UNANIMIDAD DE LOS DIRECTORES PRESENTES A LA HORA DE LA 
VOTACIÓN, LA JUNTA DIRECTIVA TOMÓ EL SIGUIENTE ACUERDO: 
 
ÚNICO: APROBAR LA MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 01-IN082019, POR 
UN MONTO TOTAL DE ¢1.340.897.312,00 (MIL TRESCIENTOS CUARENTA 
MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS DOCE 
COLONES EXACTOS), DE CONFORMIDAD CON EL INFORME PRESENTADO 
POR EL FUNCIONARIO CARLOS ACUÑA GARRO, ENCARGADO DEL 
PROCESO PRESUPUESTO Y LOS OFICIOS GG-984-2019 Y URF-423-2019 
 
 
Artículo 7.- Modificación Presupuestaria 01IN09-2019.  
 
El señor Presidente, somete a consideración de la Junta Directiva, el tema que será 
presentado por el señor Carlos Acuña Garro, encargado del Proceso de 
Presupuesto. 
 
El señor Acuña, procede con la presentación: 
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El señor Presidente, agradece al señor Acuña por la presentación. Se retira del 
Salón de Sesiones. 
 
Somete a votación la aprobación de la Modificación Presupuestaria 01IN09-2019, 
según Oficios GG-984-2019 y URF-423-2019. 
 
COMUNICACIÓN DE ACUERDO NO. JD-AC-223-2019 
 
CONSIDERANDO: 
 
1.- Que la Gerencia General mediante oficio GG-984-2019, de fecha 6 de agosto 
de 2019, remite para conocimiento y eventual aprobación de la Junta Directiva el 
oficio URF-423-2019 emitido por  la Unidad de Recursos Financieros, en relación 
con el informe de la MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 01-IN092019, el cual fue 
expuesta por el funcionario Carlos Acuña Garro, Encargado del Proceso de 
Presupuesto, tal como consta en actas. 
 

 
2.- Que el informe de la modificación de marras, se expone en los siguientes 
términos:  
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